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Acuerdo de Paz

La Unidad Administrativa Especial de Servicio Público de Empleo ha venido desarrollando acciones que aportan a la construcción de Paz en Colombia. Este Informe de Rendición de Cuentas presenta la información de los avances de la implementación del Acuerdo de Paz adelantadas entre el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021, sobre los siguientes puntos del Acuerdo:
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También, se encuentra información de los avances en las acciones que, aunque no son obligaciones explícitas del Acuerdo de Paz ni de los decretos reglamentarios, se han realizado, en el marco de las competencias legales, con el propósito de contribuir a la construcción de paz. 




1. ¿Qué hicimos en el 2021?

a. Avances en los compromisos del Plan Marco de Implementación

Tras la firma del Acuerdo Final, y con el fin de garantizar la implementación de lo acordado, se diseñó el Plan Marco de Implementación - PMI, el cual integra el conjunto de compromisos, objetivos, metas, prioridades e indicadores acordados para dar cumplimiento al Acuerdo de Paz y cuya articulación se hace en el marco del documento CONPES 3932 de 2018.
En esta sección, encuentra la información sobre las acciones que viene desarrollando esta entidad para dar cumplimiento al Plan Marco de Implementación, organizadas por cada Punto del Acuerdo de Paz al que aportamos, los cuales son:
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	Punto 1 
Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma Rural Integral 



Acción 1.
1.6.9.5. Promoción de la mano de obra local en los planes y programas que se desarrollen
en las zonas rurales

	Compromiso
	
Desarrollar los planes y programas social y ambientalmente sostenibles en las zonas rurales, con el concurso de la mano de obra de las comunidades de la zona —hombres y mujeres. 

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Sector

	Porcentaje de municipios priorizados con cobertura de las rutas de empleo
	Étnico
Genero
Meta trazadora
PDET
Temático
	2017
	2031
	UAESPE - Ministerio del Trabajo - Dirección de Empleo

	Porcentaje de municipios PDET con cobertura de las rutas de empleo 

	Étnico
Genero
Meta trazadora
PDET
Temático
	2017
	2026
	UAESPE - Ministerio del Trabajo - Dirección de Empleo
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	¿Cómo lo hicimos?
La Ruta Única de empleo ha sido implementada a través de la red de prestadores del Servicio Público de Empleo: la Agencia Pública de Empleo del SENA, Agencias de Gestión y Colocación de las Cajas de Compensación Familiar y agencias de empleo de las Entidades Territoriales, prestando los siguientes servicios:
a) Registro
b) Orientación ocupacional
c) Preselección
d) Remisión

Los prestadores del Servicio Público de Empleo están en territorio mediante centros de empleo permanentes ubicados en diferentes municipios del país; y también mediante estrategias itinerantes con un carácter ocasional, es decir, un vehículo o punto de atención temporal dispuesto en ciertas ocasiones para brindar acceso a la ruta de empleo.
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	¿Quiénes se beneficiaron?
Buscadores de empleo de los municipios PDET priorizados por la Unidad del Servicio Público de Empleo en el PMI.
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	¿En qué municipios desarrollamos la acción?
Durante la vigencia 2021 se llegó a los siguientes municipios con la ruta de empleo:



	
	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIO
	

	
	ARAUCA
	SARAVENA
	

	
	BOLÍVAR
	EL CARMEN DE BOLÍVAR
	

	
	CESAR
	AGUSTÍN CODAZZI
	

	
	META
	LA MACARENA
	

	
	NARIÑO
	IPIALES
	

	
	TOLIMA
	PLANADAS
	

	
	PUTUMAYO
	ORITO
	

	
	PUTUMAYO
	VILLA GARZON
	

	

	¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento?
Es importante mencionar que la cobertura en zonas rurales se debe realizar en gran parte mediante jornadas presenciales a través de las estrategias móviles de los prestadores del Servicio Público de Empleo autorizados; por lo anterior, la Unidad del Servicio Público de Empleo para el año 2020 diseñó el Protocolo para la prestación de los servicios de gestión y colocación de empleo de manera no presencial, el cual permitió fortalecer la atención de los prestadores del SPE a los buscadores de empleo y a los empleadores, con el objetivo de mitigar los efectos negativos causados por la emergencia generada por el COVID -19.
Desde la Unidad el SPE, para la vigencia 2021, se firmó un convenio de cooperación con la OEI, en el cual se promueve, entre otras acciones, la colocación de víctimas del conflicto armado, con el acompañamiento de los profesionales de gestión y promoción regional, mediante la aplicación y promoción de una estrategia de gestión empresarial que vincule al sector privado y favorezca el uso masivo del Servicio Público de Empleo como canal formal para la publicación de vacantes, a través de la red de prestadores. Como acciones adelantadas en este marco, se realiza articulación con empresas, prestadores del SPE y asociaciones de víctimas en los municipios reportados, logrando la presentación efectiva de propuestas.
Adicional a lo anterior, desde la Unidad del SPE y a través de la Red de Prestadores, se pone a disposición la herramienta pruebas psicotécnicas, la cual tiene por objeto fortalecer el servicio de orientación ocupacional y preselección que se le brinda a los buscadores de empleo víctimas, permitiendo identificar las competencias transversales.



1.6.9.2 Promoción de la vinculación laboral de las mujeres en áreas productivas no tradicionales.

	

Compromiso
	Promover la vinculación laboral de las mujeres en áreas productivas no tradicionales, en el marco de la implementación de un Plan progresivo de protección   social   y   de   garantía   de derechos de los trabajadores y las  trabajadoras rurales



	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Sector

	Porcentaje de Territorios definidos en el respectivo plan con cobertura del Servicio Público de Empleo en zonas rurales con énfasis en la vinculación laboral de las mujeres en áreas productivas no
tradicionales.
	


Genero
	



2017
	



2031
	


UAESPE - Ministerio del Trabajo - Dirección de Empleo

	Porcentaje de municipios PDET con cobertura del Servicio Público de Empleo en zonas rurales con énfasis en la vinculación laboral de las mujeres en áreas productivas y no
tradicionales
	


Genero
	


2017
	


2026
	


UAESPE - Ministerio del Trabajo - Dirección de Empleo
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	¿Cómo lo hicimos?
La Ruta Única de empleo ha sido implementada a través de la red de prestadores del Servicio Público de Empleo: la Agencia Pública de Empleo del SENA, Agencias de Gestión y Colocación de las Cajas de Compensación Familiar y agencias de empleo de las Entidades Territoriales, prestando los siguientes servicios:
a) Registro
b) Orientación ocupacional
c) Preselección
d) Remisión
Los prestadores del Servicio Público de Empleo están en territorio mediante centros de empleo permanentes ubicados en diferentes municipios del país; y también mediante estrategias itinerantes con un carácter ocasional, es decir, un vehículo o punto de atención temporal dispuesto en ciertas ocasiones para brindar acceso a la ruta de empleo.

Al tratarse de una ruta única de empleo lo que se pretende al aplicar el enfoque diferencial según las barreras presentadas por los individuos y diferentes grupos poblacionales es que los prestadores del Servicio Público de Empleo puedan tener herramientas para promover la inclusión laboral, por ejemplo, de las mujeres en oficios o labores masculinizados y hacer ajustes a la ruta en los casos en que se presenten barreras relacionadas con género.



	
Durante el año 2021 la Unidad del Servicio Público de Empleo articuló espacios con diferentes entidades como el Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS y la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación con el objetivo que las mujeres residentes en estos municipios ingresen a la Ruta de Empleabilidad y tengan acceso a cada uno de los servicios de gestión y colocación prestados por las agencias de empleo de los prestadores.

Adicionalmente, para esta vigencia la Unidad del Servicio Público de Empleo realiza el lanzamiento del curso “Inclusión Laboral con Enfoque de Género” desarrollado con apoyo de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, el cual busca el fortalecimiento de las capacidades de la Red de Prestadores y servidores de la Unidad del Servicio Público de Empleo con el fin de promover ambientes laborales con enfoque de género y la inclusión de las mujeres en el mercado laboral.  Dicho curso al cierre de la vigencia 2021, es decir a 31 de diciembre, contaba con 427 aprendices matriculados.




	¿Quiénes se beneficiaron?
Buscadoras de empleo de los municipios PDET priorizados por la Unidad del Servicio Público de Empleo en el PMI.

	¿En qué municipios desarrollamos la acción?

Durante la vigencia 2021 se llegó a los siguientes municipios con la ruta de empleo:
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	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIO
	

	
	ARAUCA
	SARAVENA
	

	
	BOLÍVAR
	EL CARMEN DE BOLÍVAR
	

	
	CESAR
	AGUSTÍN CODAZZI
	

	
	META
	LA MACARENA
	

	
	NARIÑO
	IPIALES
	

	
	TOLIMA
	PLANADAS
	

	
	PUTUMAYO
	ORITO
	

	
	PUTUMAYO
	VILLA GARZON
	



	



[image: Dibujo con letras blancas

Descripción generada automáticamente con confianza media]
	¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento?
Es importante mencionar que la cobertura en zonas rurales se debe realizar en gran parte mediante jornadas presenciales a través de las estrategias móviles de los prestadores del Servicio Público de Empleo autorizados; por lo anterior, la Unidad del Servicio Público de Empleo en el año 2020 diseñó el Protocolo para la prestación de los servicios de gestión y colocación de empleo de manera no presencial, el cual permitió fortalecer la atención de los prestadores del SPE a los buscadores de empleo y a los empleadores, con el objetivo de mitigar los efectos negativos causados por la emergencia generada por el COVID -19.
Para la vigencia 2021 la Unidad del SPE se firmó un convenio de cooperación con la OEI, en el cual se promueve, entre otras acciones, la colocación de víctimas del conflicto armado, con el acompañamiento de los profesionales de gestión y promoción regional, mediante la aplicación y promoción de una estrategia de gestión empresarial que vincule al sector privado y favorezca el uso masivo del Servicio Público de Empleo como canal formal para la publicación de vacantes, a través de la red de prestadores. Como acciones adelantadas en este marco, se realiza articulación con empresas, prestadores del SPE y asociaciones de víctimas en los municipios reportados, logrando la presentación efectiva de propuestas.
Adicional a lo anterior, desde la Unidad del SPE y a través de la Red de Prestadores, se pone a disposición la herramienta pruebas psicotécnicas, la cual tiene por objeto fortalecer el servicio de orientación ocupacional y preselección que se le brinda a los buscadores de empleo víctimas, permitiendo identificar las competencias transversales.
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Punto 4
Solución al Problema de las Drogas Ilícitas



Acción 3.
4.1.7.9. Mecanismos de información para facilitar el acceso a las oportunidades laborales que surjan en el marco de la RRI y en particular de los planes integrales de sustitución y desarrollo alternativo

	


Compromiso
	Crear mecanismos de información para facilitar el acceso a las oportunidades laborales que surjan en el marco de la implementación de la RRI y en particular de los planes integrales de sustitución y desarrollo alternativo, teniendo en cuenta medidas diferenciales para las
mujeres rurales.

	Indicador
	Tipo
	Inicio
	Fin
	Sector


	
	Porcentaje de municipios priorizados con cobertura del Servicio Público de Empleo en zonas rurales, con acuerdos de sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito, con énfasis en la vinculación
laboral de las mujeres.
	


Genero
	


2017
	


2025
	


UAESPE - Ministerio del Trabajo - Dirección de Empleo
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	¿Cómo lo hicimos?

La Ruta Única de empleo ha sido implementada a través de la red de prestadores del Servicio Público de Empleo: la Agencia Pública de Empleo del SENA, Agencias de Gestión y Colocación de las Cajas de Compensación Familiar y agencias de empleo de las Entidades Territoriales, prestando los siguientes servicios:
a) Registro
b) Orientación ocupacional
c) Preselección
d) Remisión

Los prestadores del Servicio Público de Empleo están en territorio mediante centros de empleo permanentes ubicados en diferentes municipios del país; y también mediante estrategias itinerantes con un carácter ocasional, es decir, un vehículo o punto de atención temporal dispuesto en ciertas ocasiones para brindar acceso a la ruta de empleo.

Al tratarse de una ruta única de empleo lo que se pretende al aplicar el enfoque diferencial según las barreras presentadas por los individuos y diferentes grupos poblacionales es que los prestadores del Servicio Público de Empleo puedan tener herramientas para promover la inclusión laboral, por ejemplo, de las mujeres en oficios o labores masculinizados y hacer ajustes a la ruta con el fin de mitigar algunas barreras que presentan las mujeres para acceder a empleos formales.  

Desde este contexto la Unidad del Servicio Público de Empleo realiza asistencia técnica y acompañamiento a la red de prestadores, mediante la transferencia de conocimiento y herramientas relacionadas al Modelo de Inclusión Laboral con enfoque de cierre de brechas, con el fin de promover acciones que contribuyan a la inclusión laboral de la población que presenta mayores barreras para acceder al mercado laboral, entre ellas las mujeres.

Durante el año 2021, la Unidad del Servicio Público de Empleo articuló espacios con diferentes entidades como el Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS y la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación con el objetivo que las mujeres residentes en estos municipios ingresen a la Ruta de Empleabilidad y tengan acceso a cada uno de los servicios de gestión y colocación prestados por las agencias de empleo de los prestadores.
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Como resultado de dichas articulaciones se realizó el “Taller de intermediación laboral y aplicación de la Ruta de empleabilidad con enfoque de género” en el municipio de Briceño (Antioquia), por parte del prestador APE SENA, el cual estuvo dirigido a los gestores comunitarios vinculados al programa de la Dirección de Sustitución de Cultivos de uso ilícito de la Agencia de Renovación del Territorio. Este taller permitió a través de nuestra red de prestadores acercar a la población de los municipios priorizados la oferta institucional del Servicio Público de Empleo y permitir su ingreso a la ruta de empleabilidad, haciendo énfasis en la vinculación laboral de mujeres.

Además, en articulación con el Ministerio del Trabajo y a través del Programa “SABER HACER VALE”, se llevó a cabo la socialización sobre el Servicio Público de Empleo, su objetivo, su utilidad, cómo registrarse en la plataforma pública del Servicio Público de Empleo, así como las diferentes estrategias desarrolladas por la Unidad del Servicio Público de Empleo e implementadas por su red de prestadores con el fin de promover la inclusión laboral de mujeres, jóvenes, migrantes y demás población en condición de vulnerabilidad o de difícil acceso al mercado laboral.

Finalmente, en el año 2021 la Unidad del Servicio Público de Empleo realiza el lanzamiento del curso “Inclusión Laboral con Enfoque de Género” desarrollado con apoyo de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, el cual busca el fortalecimiento de las capacidades de la Red de Prestadores y servidores de la Unidad del Servicio Público de Empleo con el fin de promover ambientes laborales con enfoque de género y la inclusión de las mujeres en el mercado laboral.  Dicho curso al cierre de la vigencia 2021, es decir a 31 de diciembre, dicho curso contaba con 427 aprendices matriculados.

	¿Quiénes se beneficiaron?
Buscadoras de empleo de los municipios con Acuerdos Voluntarios de Sustitución de Cultivos Ilícitos priorizados por la Unidad del Servicio Público de Empleo en el PMI.

	¿En qué municipios desarrollamos la acción?

DEPARTAMENTO	MUNICIPIO

META	LA MACARENA

META	PUERTO RICO

NARIÑO	IPIALES

PUTUMAYO	ORITO

PUTUMAYO	VILLA GARZÓN
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	¿Qué desafíos y retos tuvimos para el cumplimiento?

Ante la persistencia de la emergencia del COVID- 19 durante el año 2021 se siguió dificultando la cobertura del SPE en zonas rurales, debido a que estas en su mayoría deben realizarse en jornadas presenciales por parte de la red de prestadores, a través de sus estrategias móviles; por lo cual la Unidad del Servicio Público de Empleo: 

· Continuó promoviendo entre su red de prestadores el Protocolo para la prestación de los servicios de gestión y colocación de empleo de manera no presencial, a través de diversos canales, como telefónica y virtual, el cual permite fortalecer la atención de los prestadores del SPE a los buscadores y buscadoras de empleo.
· Se realizó promoción del uso de la Bolsa Única de Empleo (www.buscadordeempleo.gov.co) y la App MiSPE, con el fin que cualquier persona pueda registrarse y autopostularse de manera gratuita a las vacantes que sean de su interés, siempre y cuando cumplan con el perfil.
· La atención presencial es efectuada dando cumplimiento a los aforos establecidos en cada territorio, así como dando cumplimiento a todas las medidas de bioseguridad que garanticen el cuidado de la salud tanto de los buscadores y las buscadoras de empleo, así como de los funcionarios de la red de prestadores del SPE.



b. Otras Acciones para la Construcción de Paz. 

A continuación, encuentra el avance de las acciones que, en cumplimiento de las funciones propias de la entidad, se desarrollaron para cumplir lo acordado. 


Otras Acciones para la Construcción de Paz

En esta sección encuentra la información sobre las acciones adicionales a lo establecido en el Acuerdo de Paz y en los instrumentos normativos expedidos, que, aunque no correspondan a obligaciones que hayan sido establecidas de manera explícita, se han desarrollado por ser convenientes o necesarias para contribuir a su implementación en el marco de las competencias legales:

	









Acciones para la Construcción de Paz
	
Acción 1.
Atención a población víctima del conflicto armado interno:

La Unidad del Servicio Público de Empleo para la vigencia 2021, en primera instancia culminó la ejecución del convenio VISP 270 el cual tenía como objeto, aunar esfuerzos, administrativos, técnicos y económicos, entre La Unidad y la OIM para el desarrollo e implementación de una estrategia de empleabilidad e inclusión laboral efectiva para víctimas del conflicto armado, encaminada a mitigar barreras individuales, organizacionales, y del entorno, de conformidad con el anexo técnico del convenio.

Mediante este convenio se promociona el uso masivo del Servicio Público de Empleo como el canal formal para la publicación de vacantes y contó con el acompañamiento de un equipo de 15 profesionales de implementación territorial que apoyaron a identificar las oportunidades de empleo y sirvieron como enlace entre el Servicio Público de Empleo, las empresas y las víctimas del conflicto.
El objetivo era promover la colocación efectiva de las víctimas del conflicto armado mediante el desarrollo de una estrategia de gestión empresarial, con recursos destinados para el apalancamiento de costos laborales y la mitigación de barreras según las necesidades de la población y de los empresarios.

A partir de esta vigencia y teniendo en cuenta las afectaciones de la alerta sanitaria declarada por el COVID-19 en el país, se promovió la reactivación y recuperación económica de las empresas por medio del apalancamiento de los costos laborales de la población víctima del conflicto armado a través de la destinación de un recurso que equivaldría a uno y medio SMMLV (1.470.986) por una única vez, manteniéndose el componente de mitigación de barreras de empleabilidad.
En el marco del Convenio se beneficiaron 1.813 víctimas del conflicto armado.



 


En segunda instancia, a partir del segundo semestre del año 2021, la Unidad del SPE suscribió un convenio de cooperación para continuar mitigando el impacto en el desempleo de las víctimas del conflicto armado como consecuencia del COVID 19, por lo cual en el mes de septiembre se inició la ejecución del convenio de cooperación 103-2021, el cual tiene como plazo de ejecución al 31 de julio de 2022 y comprende los siguientes componentes:
 
1. Promover la colocación de víctimas del conflicto, con el acompañamiento de Profesionales en los territorios, mediante la aplicación y promoción de una estrategia de gestión empresarial que vincule al sector privado y favorezca el uso masivo del Servicio Público de Empleo como canal formal para la publicación de vacantes, a través de la red de prestadores.

2. Destinar recursos para favorecer la colocación laboral efectiva de mínimo 2700 personas víctimas del conflicto armado, que incluya mitigación de barreras según las necesidades de la población y de los empresarios.
 
3. Proporcionar a la Red de Prestadores del SPE herramientas que permitan mejorar la atención de las víctimas del conflicto armado en la ruta de empleabilidad fortaleciendo las capacidades de los equipos de trabajo en competencias digitales u otras, con relación a las nuevas tendencias del mercado laboral (era digital, cuarta revolución industrial y Covid-19), buscando el cierre de brechas de esta población.
 
4. El Cooperante deberá entregar a la Unidad del Servicio Público de Empleo las herramientas e instrumentos desarrollados con: las metodologías y esquema de contenidos; derivado del mapeo con las asociaciones de víctimas con base en las necesidades identificadas en las víctimas. De igual manera deberá diseñar e implementar instrumentos o herramientas que permitan la mitigación de barreras en esta población, con el acompañamiento de los prestadores del SPE para incluirlos en la ruta de empleabilidad.

Como avance de este convenio para la vigencia 2021, y según lo logrado en la fase 1, se contó con 115 propuestas de inclusión viables, con la proyección de vinculación laboral para 3303 víctimas del conflicto armado, con la participación de 39 prestadores y 112 empresas. 





	



Acciones para la Construcción de Paz
	Acción 2.
Inclusión laboral a personas con discapacidad:
La Unidad del Servicio Público de Empleo desarrolló las siguientes actividades relacionadas con la asesoría y capacitación a la red de prestadores del SPE:

· Se elaboró el ABC para promover la inclusión laboral de personas con discapacidad en Servicio Público de Empleo, dirigido a la Red de Prestadores del SPE, empresarios, personas con discapacidad y público en general; en el cual se relacionan los servicios de gestión y colocación y los principales beneficios tributarios por contratar personas con discapacidad.
· Elaboración y entrega del documento anexo a la guía “Recomendaciones y Pautas para la Atención de Personas con Discapacidad Psicosocial en la Ruta de Empleabilidad del Servicio Público de Empleo”, con el fin de brindar a la red de prestadores del Servicio Público de Empleo recomendaciones y pautas que favorezcan la atención de esta población.
· Se realizaron 13 procesos de transferencia en el año a 18 prestadores del SPE sobre la ruta empleabilidad del SPE con enfoque en personas con discapacidad, donde se profundizó sobre los temas del marco normativo, los ajustes razonables y los ajustes del primer nivel y segundo nivel de la ruta de empleabilidad.
· De otra parte, la Unidad del Servicio Público de Empleo tiene a disposición de la red de prestadores un curso virtual dirigido a funcionarios con el objeto de fortalecer competencias para la inclusión laboral para personas con discapacidad, en el marco de este curso se han matriculado 847 y certificado 605 aprendices con corte a 31 de diciembre de 2021.

Reconocimiento de centros de empleo inclusivos para personas con discapacidad:

En el marco de la Estrategia de Inclusión Laboral para personas con discapacidad se promovió el reconocimiento a los prestadores que se destaquen por la implementación de ajustes del primer y segundo nivel en la ruta de empleabilidad que faciliten la inclusión laboral de personas con discapacidad y conlleven a la obtención de empleos formales y dignos, que mejoren sus condiciones de vida. Dichos ajustes se establecieron mediante la “Guía de ajustes a la ruta de empleabilidad con enfoque en personas con discapacidad”

En este sentido, la Unidad del SPE en abril de 2021, otorgó mediante el desarrollo de un evento virtual el reconocimiento a 23 centros de empleo de 11 prestadores del SPE por ser inclusivos para personas con discapacidad en la vigencia 2020 y se distinguen por la adecuada implementación de ajustes en la Ruta de Empleabilidad para la atención de dichas personas en el marco del modelo de inclusión laboral con enfoque de cierre de brechas y la Estrategia de inclusión laboral para personas con discapacidad. Los centros de empleo reconocidos fueron los siguientes:
· 6 prestadores del SPE a los cuales se reconoció a sus 16 centros de empleo con la Categoría dos estrellas: Comfamiliar Atlántico, Confa Caldas, Cafaba, Comfenalco Santander, Cajasan Santander y Comfandi del Valle del Cauca
· 5 prestadores del SPE a los cuales se reconoció a sus 7 centros de empleo con la Categoría tres estrellas: Alcaldía de Sabaneta, Alcaldía de Barranquilla, Combarranquilla, Sena Bogotá D.C y Sena Quindío

Así mismo, en el mes de diciembre de 2021 la Unidad del SPE hizo un reconocimiento especial en un evento desarrollado en la Vicepresidencia de la República a 14 agencias y 43 de sus centros de empleo por promover prácticas, a través de sus servicios de gestión y colocación, que tienen como objetivo favorecer la inclusión laboral de las personas con discapacidad en el país.

Los prestadores destacados, que se postularon a este reconocimiento en la vigencia 2021, fueron distinguidos por tener equipos humanos calificados, instalaciones accesibles, trabajadores que manejan Lengua de Señas Colombiana, unidades móviles con condiciones de accesibilidad, reportar importantes cifras de personas con discapacidad que accedieron a un trabajo, entre otros.

Los 13 centros de empleo de los prestadores del SPE que fueron reconocidos con Categoría 2 estrellas, cuentan con implementación de ajustes básicos en la ruta de empleabilidad, es decir que cuentan con personal calificado para atender a la población con diferentes tipos de discapacidad, adaptación a las entrevistas de empleabilidad, infraestructura accesible (como rampas, baños, pasillos, señalización), accesibilidad web (nivel A), lo cual significa que su página web cumple con menos del 70% de los requisitos exigidos por la norma técnica internacional de accesibilidad y uso del centro de relevo para personas con discapacidad auditiva, entre otros. 

Asimismo, a los 30 Centros de empleo de los prestadores del SPE con Categoría 3 estrellas que se destacan, además de los ajustes básicos en la ruta de empleabilidad, cuentan con ajustes especializados, tales como uso de lengua de señas, accesibilidad web (nivel AA), lo que indica que su página web cuenta con mejores condiciones de accesibilidad, cumpliendo con más del 70% de los requisitos estipulados en la norma internacional de accesibilidad; seguimiento a la pos-colocación, entre otros.

Finalmente, tres prestadores del SPE fueron reconocidos con la Categoría 4 estrellas debido a que todos sus centros de empleo fueron reconocidos con la Categoría 3 estrellas en la presente vigencia o en la vigencia anterior. 

También durante la vigencia del 2021 la Unidad del SPE mediante convenios o alianzas con otras entidades, desarrolló las siguientes acciones con el fin de favorecer la inclusión laboral de personas con discapacidad:
· Con el objeto de fortalecer los servicios del primer nivel de intervención de 23 Centros de Empleo autorizados por la Unidad del Servicio Público de Empleo, se ejecutó en el primer trimestre del presente año, un proyecto con el apoyo de la Organización Internacional para las Migraciones – OIM y la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional – USAID, para la atención de personas con discapacidad y pertenecientes a etnias en el marco de la emergencia sanitaria a causa del Covid-19.
· Con el apoyo del SENA y desde la Unidad del Servicio Público de Empleo se dictó un curso de Lengua de Señas Colombiana – LSC dirigido a Prestadores del SPE. El primer curso virtual concluyó el 4 de noviembre de 2021 y contó con la participación de 28 colaboradores de la red de Prestadores del SPE y 2 funcionarios del grupo de atención al ciudadano de la Unidad del SPE.
Por otro lado, durante la vigencia 2021 se socializó la estrategia de inclusión laboral para personas con discapacidad y los servicios ofrecidos por el Servicio Público de Empleo en los siguientes espacios con la participación de diferentes actores del sector trabajo:

La Unidad del SPE participó en 16 espacios de transferencia de la estrategia de inclusión laboral para personas con discapacidad en articulación con la Consejería Presidencial para la Participación de las Personas con Discapacidad, Departamento Administrativo de la Función Pública y Ministerio del Trabajo con el fin de dar a conocer y promocionar el Servicio Público de Empleo entre las Gobernaciones, Alcaldías, las regiones y los Comités Territoriales de Discapacidad. Con los eventos se busca impulsar oportunidades para la inclusión social, laboral y productiva de las personas con discapacidad.

Adicionalmente cabe resaltar que la Unidad del SPE hace parte de la Comisión de Inclusión Laboral para Personas con Discapacidad, la cual es una instancia técnica del Consejo Nacional de Discapacidad y del Consejo para la Inclusión laboral y Productiva de las Personas con Discapacidad. De la Comisión hacen parte también la Consejería Presidencial para la Participación de las Personas con Discapacidad, el Ministerio del Trabajo, el Ministerio de Industria Comercio y Turismo, el Departamento Administrativo de la Función Pública, el SENA, INCI e INSOR.

La Comisión de Inclusión Laboral tiene como líneas de trabajo brindar asesoría a empresarios sobre la inclusión laboral de las personas con discapacidad, realizar acompañamiento a las entidades del Sector Público a nivel Nacional y territorial para la vinculación de personas con discapacidad en el marco del Decreto 2011 de 2017 y fortalecer la implementación de empleo productivo en la comunidad para optimizar oportunidades de sustento. En este contexto la estrategia de inclusión laboral para personas con discapacidad que lidera la Unidad del servicio Público de Empleo se presentó en eventos regionales promovidos por la Consejería Presidencial para la participación de las personas con discapacidad en los que participaron Gobernaciones, Alcaldías, empresarios, organizaciones de personas con discapacidad y la sociedad en general.









	









Acciones para la Construcción de Paz
	
Acción 3.
Transferencia de conocimiento a la red de prestadores del SPE:
En la vigencia 2021, teniendo en cuenta el proceso de actualización del procedimiento de Asistencia Técnica, instrumentos, herramientas y demás elementos, a continuación, se refieren las acciones desarrolladas:
· Actualización de las herramientas e instrumentos soporte para la realización de las acciones de asistencia técnica a la Red de Prestadores del Servicio Público de Empleo.
· Elaboración, ajuste y actualización permanente de la Hoja de Ruta Nacional y Hoja de Ruta Territorial, que permite describir las diferentes acciones a realizar con los actores en territorio, así como otras de apoyo técnico al interior de la Entidad.
· Elaboración y envío de informes cualitativos departamentales para encuentros realizados por el Ministro de Trabajo, Directora de la Unidad y/o funcionarios de la Entidad (Boyacá, Casanare, Quindío, Caldas, Putumayo).
· Participación a través de los profesionales líderes territoriales, en las sesiones convocadas de los Subcomités de Gestión y Desempeño del Sector Trabajo en 30 departamentos.
· Desarrollo de asesorías técnicas para Alianza con Comfenalco Antioquia y para autorización potencial prestador Alcaldía de Rionegro.
· Participación en mesas de trabajo convocadas por el Ministerio de Trabajo, relacionadas con acciones que permitan mitigar el impacto de las terminaciones de los contratos laborales de los trabajadores del Grupo de Prodeco (CI Prodeco, Consorcio Minero Unido, Carbones de la Jagua) y Cerrejón en los Departamentos de Cesar y Guajira.
· Jornada de capacitación básica en SISE el día 26 de febrero, con participación de 62 asistentes de agencias de COMFACOR, COMFENALCO CARTAGENA, COMFANDI.
· Convocatoria y realización de mesas de trabajo desde el GIAT con la Subdirección de Promoción para exponer la distribución territorial y las cargas laborales de los profesionales en diferentes temas de Apoyo Técnico.
· La Unidad Administrativa del Servicio Público de Empleo (Unidad del SPE) se ha vinculado con la Organización Internacional para el Trabajo (OIT) para fortalecer las acciones del programa “Reto a la U” liderado por la administración de Bogotá y que busca desarrollar acciones para el acceso y permanencia de los jóvenes en la Educación Superior pero a su vez promueve la articulación de acciones interinstitucionales para lograr la reactivación económica y social de los jóvenes, población que ha tenido las mayores afectaciones por los efectos de la pandemia.  En lo correspondiente a la ruta de empleabilidad e intervención empresarial, se realizó una articulación con la finalidad de orientar a más de 6.000 jóvenes hacia la ruta liderada por el SPE y su red de prestadores en Bogotá a través de los prestadores de las Cajas de Compensación, la Agencia pública del Distrito y la APE SENA, quienes se han unido para promover y vincular a la ruta de empleabilidad a la población focalizada en escenarios de formación tales como un diplomado y la realización de un Networking en mayo con empresarios, prestadores y buscadores de empleo donde se socializaron cerca de 350 vacantes para jóvenes de la ciudad.
· Se adelantó un programa de capacitación acerca de los distintos sistemas de información como SISE, SISE OFF LINE, APP MiSPE y Bolsa Única de Vacantes, Lo cual permitió una amplia participación, así:
	Fecha
	Tema
	No. De asistentes

	27/04/2021
	Registro de Oferentes o Buscadores de Empleo
• Autónomo
• App MiSPE
• A través del Prestador
• Otras Transacciones
• SISE Offline
	426

	29/04/2021
	Registro de Potenciales Empleadores
• Autónomo
• App MiSPE
• A través del Prestador
• Otras Transacciones
	343

	4/05/2021
	Registro de Vacantes
• Autónomo
• A través del Prestador
• App MiSPE
• Bolsa Única de Empleo
	313

	11/05/2021
	Registro de Vacantes de Hidrocarburos
	286

	13/05/2021
	Entrevista de Empleabilidad
	276

	18/05/2021
	Direccionamientos parte 1
	296

	20/05/2021
	Direccionamientos parte 2
	304

	25/05/2021
	Gestión de Intermediación
	305

	27/05/2021
	Gestión de Intermediación Hidrocarburos
	258


Fuente. Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo
· Se realizó capacitación integral sobre el Servicio Público de Empleo a todas las seccionales de la Agencia Pública de Empleo SENA del país los días 22, 23, 29 y 30 de julio.
· Fortalecimiento a los Prestadores de Sucre y Córdoba durante el tercer trimestre del año.
· Se realizó Capacitación Básica sobre el Servicio Público de Empleo con las sedes nuevas del Prestador COMFIAR el 13 de agosto de 2021.
· Se realizó capacitación integral al Prestador CAFAMAZ presencialmente los días 1, 2 y 3 de septiembre.
· Se realizó transferencia a los Prestadores Unicartagena, Unimetropolitana, Combarranquilla, Comfacesar frente al proceso de autorización durante los meses de agosto y septiembre.
· Durante los meses de noviembre y diciembre, el equipo de la Subdirección de Promoción realizó visitas presenciales a 18 territorios y 70 Prestadores, brindando capacitación sobre la prueba psicotécnica adquirida por la Unidad del Servicio Público de Empleo para la vigencia 2021; también se realizó recolección de información para realizar la planeación de actividades de la Subdirección para el año 2022.
· En total, se realizaron acciones de asistencia técnica con 182 Prestadores autorizados durante el año 2021.
En el marco de acuerdos interinstitucionales para el fortalecimiento de la asistencia técnica que se brinda a los diferentes actores del mercado laboral que se viene realizando con la OIT, se destaca:
●        Apoyo técnico a revisión de documento final Estrategia AT.
●        Apoyo técnico a revisión productos OIT.
●   Revisión, análisis y propuesta de abordaje del documento Análisis de Barreras.







.

2. Participación Ciudadana, Control Social y Denuncia de Actos Irregulares.

a. Participación Ciudadana

Las entidades públicas deben diseñar, mantener y mejorar espacios que garanticen la participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública: diagnóstico, formulación, implementación, evaluación y seguimiento. 

	

Accione s de Promoción a la Participación Ciudadana y el Control Social la Construcción de Paz
	
A continuación, se presentan las acciones adelantadas por el grupo de planeación de la Unidad del Servicio Público de Empleo en el marco de la implementación de las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión que buscan mejorar la relación del Estado con los ciudadanos; de igual forma, se incluyen elementos de dan cuenta de los primeros esfuerzos institucionales por adoptar formalmente la política de gestión del conocimiento y la innovación.

1.1       Avances transversales

· Creación del grupo de relación Estado Ciudadano de la Unidad del SPE; este grupo se encarga de coordinar el alistamiento, diseño, preparación, ejecución y monitoreo de las estrategias de rendición de cuentas, participación ciudadana, transparencia y acceso a la información, racionalización de trámites, integridad, gestión documental y gobierno digital, en el marco de MIPG. De igual forma, se adelantaron acciones de capacitación al grupo en lo referente a las políticas de MIPG a su cargo.
· Incorporación del enfoque de Estado Abierto al interior de la gestión de la
Unidad del SPE.
· Desarrollo de cien (100) Reuniones, talleres Y conversatorios laborales con actores estratégicos: comunidad, empleadores o entes territoriales.



· Acciones de capacitación y sensibilización a todos los servidores y contratistas de la Unidad del SPE en materia de: participación ciudadana, rendición de cuentas, gestión del conocimiento, integridad y gestión de conflictos de interés.


· Formulación Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano; incluyendo una actualización del componente de rendición de cuentas del Plan Anticorrupción y de	Atención	al	Ciudadano.	(ver: https://www.serviciodeempleo.gov.co/transparencia-e- informacion/planeacion/politicas-lineamientosy-manuales/plan- anticorrupcion-y-atencion-al-ciudadano)
· Identificación y análisis de brechas en la adopción de las políticas de mejora de la relación Estadociudadano de MIPG en la entidad, como resultado de la evaluación FURAG 2020, para la definición de un plan de mejoramiento institucional (ver: https://www.serviciodeempleo.gov.co/transparencia- einformacion/control/planes-de-mejoramiento)

1.2 Transparencia y Acceso a la Información Pública

· Se adelantaron acciones permanentes de actualización de los contenidos del botón de transparencia y acceso a la información del portal web institucional; de esta manera, se obtuvo como resultado una calificación de 100/100 para el año 2021 en el cumplimiento de los contenidos mínimos evaluados por la Procuraduría General de la Nación en el marco del cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 -Ley de transparencia y acceso a la información pública-.
· Revisión de contenidos del portal web en materia de accesibilidad para
población con discapacidad.
· Actualmente se encuentra en fase de cargue de contenidos el menú participa en atención a la Resolución 1519 de 2020 en el portal web institucional donde la ciudadanía tendrá acceso a contenidos en materia de participación ciudadana. https://www.serviciodeempleo.gov.co/gobierno-abierto
· Se actualizaron los instrumentos de gestión de información: Registro de activos de la información; Índice de información reservada y clasificada y; Esquema de publicación. 


1.3 Participación ciudadana en la gestión Pública

· Formulación, implementación y seguimiento de la estrategia de participación ciudadana en la gestión pública. • Se establecieron criterios para adelantar ejercicios de consulta pública en el proceso de producción normativa de la Unidad	(ver:	https://www.serviciodeempleo.gov.co/transparencia- einformacion/planeacion/estrategia-de-participacion-ciudadana)
· Apoyo en la elaboración de una encuesta -pendiente de publicación- dentro de la sección de Estudios e Investigaciones del mercado laboral, en el portal web institucional. Esta encuesta se orienta a capturar la retroalimentación de los
grupos de valor frente a la información publicada en dicha sección. (ver: https://www.serviciodeempleo.gov.co/estudios-e-investigacion)





1.4 Rendición de Cuentas

· Implementación del Protocolo de la unidad del servicio público de empleo para generar innovación pública en la promoción de ejercicios de rendición de cuentas.	(ver:
https://www.serviciodeempleo.gov.co/spe/media/documents/pdf/Protoloco- Rendicion-CuentasJul2020-1.pdf)
· Elaboración y publicación a 31 de marzo de 2021 del informe individual de rendición	de	cuentas	del	acuerdo	de	paz,	vigencia	2019.	(ver: https://www.serviciodeempleo.gov.co/transparencia- einformacion/control/informes-de-gestion-evaluacion-y-auditoria/informe-de- rendicion-de-cuentaspara-la-paz)
· Desarrollo de jornadas de diálogo virtual de rendición de cuentas 
· Elaboración del Informe de acciones de la Unidad del Servicio Público de Empleo para mantener a disposición todos los servicios institucionales (ver: https://www.serviciodeempleo.gov.co/spe/media/documents/pdf/Informe-de- acciones-USPEAjustado.pdf)
· Desarrollo de la jornada de rendición de cuentas e ideación de solución a desafíos institucionales en el marco de la jornada de inclusión laboral del SPE. 
· Elaboración del informe de acciones de rendición de cuentas y gestión del conocimiento de la Unidad del Servicio Público de Empleo.
https://www.serviciodeempleo.gov.co/spe/media/documents/xls/BotonTransp arencia/Informe-deacciones-USPE-Inclusion-laboral-rdo-2.pdf) • Elaboración de contenidos para la consolidación de los informes de rendición de cuentas 2020 del sector trabajo. (ver: https://www.serviciodeempleo.gov.co/transparencia- einformacion/control/informes-de-gestion-evaluacion-y-auditoria/informe-de- rendicion-de-cuentas-alos-ciudadanos)


· Coordinación y articulación con las entidades del sector trabajo para el desarrollo de la jornada de rendición de cuentas sectorial 2021; evento transmitido vía streaming por los canales de las instituciones del sector. 
· Postulación de la Unidad en el concurso del día nacional de rendición de cuentas del Departamento administrativo de la Función Pública. Se desarrollaron contenidos para dicha postulación, incluyendo un video. 
· Realización de jornada de audiencia pública de rendición de cuentas 2021 de la Unidad del SPE:
· Elaboración y publicación de informe de rendición de cuentas 2021

1.5 Gestión del Conocimiento y la Innovación

· Elaboración de la Estrategia de gestión del conocimiento y la innovación de la Unidad del SPE; estrategia que contempla un marco de acciones con proyección a dos años para el desarrollo de un nuevo ecosistema de innovación institucional.	(ver:	https://www.serviciodeempleo.gov.co/transparencia-e- informacion/planeacion/politicas-lineamientosy-manuales/estrategia-de- gestion-del-conocimiento)
· Implementación del Manual General de la Unidad del Servicio Público de Empleo para la Gestión del Conocimiento y la Innovación Institucional; este documento desarrolla un ecosistema de innovación que orienta el uso de nuevas herramientas, instrumentos y prácticas para la gestión del conocimiento y la innovación, bajo las orientaciones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, propendiendo por un intercambio fluido de conocimiento a través de redes y plataformas internas y externas, a fin de asegurar el desarrollo continuo y	la	modernización	de	la	gestión	de	la	entidad.	(ver: https://www.serviciodeempleo.gov.co/spe/media/documents/pdf/Manual- Gestion-delConocimiento-y-la-Inovacion-Institucional-Jul2020.pdf)
· Actualmente, dando cumplimiento a la estrategia de gestión del conocimiento y la innovación de la entidad,: Matriz con inventario de conocimientos tangibles (explícito); Matriz con el inventario del conocimiento de talento humano (tácito) más relevante para la operación de cada uno de los 9 los procesos; Protocolo para evitar fuga de conocimiento al interior de la Unidad del SPE; Documento orientador para la ideación y experimentación de proyectos y propuestas; Cuadro o matriz con metodologías, métodos, técnicas y herramientas para la ideación al interior de la Unidad d

b. Control Social

El control social es un derecho y un deber de la ciudadanía para ejercer seguimiento y vigilancia sobre la gestión de las entidades públicas. Consiste en hacer seguimiento la planeación y ejecución de proyectos y recursos, para así contribuir al cumplimiento del Acuerdo de Paz y la garantía de derechos. Invitamos a la comunidad a hacer seguimiento, veeduría o control social a las actuaciones de las entidades y la de los servidores públicos. 

invitamos a ejercer el derecho a control social a los contratos que se celebran por parte de las entidades públicas en el portal de Colombia Compra Eficiente www.colombiacompra.gov.co  

Para efectos de consulta de los contratos celebrados con vigencia 2021, lo invitamos a visitarlos siguientes enlaces. Allí indique el nombre de la Entidad y el número de contrato en el espacio señalado “Buscar Proceso de Contratación” y luego seleccione “Buscar”.

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/busqueda-de-procesos-de-contratacion 
https://www.contratos.gov.co/consultas/inicioConsulta.do   


En caso de tener comentarios o dudas sobre el presente informe de rendición de cuentas del Acuerdo de Paz de (escriba el nombre de su entidad), puede comunicarse con:
	
Grupo de Planeación

Nombre: Fabio Ballesteros
Correo: fabio.ballesteros@serviciodeempleo.gov. co
Teléfono: 7560009
Horario de Atención: 8 am – 5 pm
	
Enlace de Estabilización

Nombre: Manuel Fernández Ochoa Correo: Fabio Ballesterosfabio.ballesteros@serviciodeempleo.gov. co
Teléfono: 7560009
Horario de Atención: 8 am – 5 pm

	
Asesor (con funciones de jefe) de Control Interno

Nombre: Juan Manuel Bello Correo:
juan.bello@serviciodeempleo.gov.co Teléfono: 7560009
Horario de Atención: 8 am – 5 pm
	
Servicio al Ciudadano

Nombre: Elvia Lucia Vera Rubio Correo: elvia.vera@serviciodeempleo.gov.co Teléfono: 7560009
Horario de Atención: 8 am – 5 pm



Invitamos a las personas, organizaciones, grupos y sectores interesados a participar en la audiencia pública y demás espacios de diálogo que (escriba el nombre de su entidad) tiene programado para rendir cuentas sobre los avances de la implementación del Acuerdo de Paz. 

c. Denuncia de Irregularidades

Si conoce actuaciones irregulares en la planeación o ejecución de los proyectos PDET, puede denunciar en los siguientes canales:

	
Denuncias por manejos irregulares de los bienes de mi municipio

La Contraloría General de la República privilegia la participación ciudadana en el control fiscal como una estrategia decisiva para el buen uso de los recursos públicos. Para más información, visite la siguiente página:

http://www.contraloria.gov.co/web/guest/atencion-al-ciudadano/denuncias-y-otras-solicitudes-pqrd   

Para denunciar hechos o conductas por un posible manejo irregular de los bienes o fondos públicos ante este ente de Control Fiscal, debe contactarse al PBX 518 7000 Ext. 21014 – 21015 en Bogotá o escribir al correo cgr@contraloria.gov.co 
  

	
Denuncias por actos irregulares de servidores públicos

La Procuraduría General de la Nación es la encargada de proteger el ordenamiento jurídico, vigilar la garantía de los derechos, el cumplimiento de los deberes y el desempeño integro de los servidores públicos que pueden terminar en sanciones disciplinarias. 

Si conoce de algún acto irregular de un servidor público, denúncielo en el siguiente enlace: 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp?option=co.gov.pgn.portal.frontend.component.pagefactory.DenunciaImplAcuerdoPazComponentPageFactory 
 
También puede escribir al siguiente correo electrónico: quejas@procuraduria.gov.co o llamar a la línea gratuita nacional: 01 8000 940 808


	
Denuncias por actos de corrupción

La Fiscalía General de la Nación es el ente investigador de actos de corrupción que pueden resultar en una sentencia realizada por el juez relativo a conductas penales

Si conoce de algún acto irregular denúncielo al Centro de contacto de la Fiscalía General de la Nación llamando a los números 5702000 opción 7 en Bogotá, 018000919748 o 122 para el resto del país.

También puede hacerlo a través de la denuncia virtual en la página web de la Fiscalía General de la Nación: 

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/donde-y-como-denunciar/   y de la Policía Nacional: https://www.policia.gov.co/
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